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Solo puede declararse 
la nulidad de actos 
procesales cuando el 
vicio afecte gravemente el 
desarrollo del proceso 

STC Exp. Nº 06259-2013-PNTC (publicación 
web: 30/11/2015) 

A traves de esta sentencia, el Tribunal Cons
titucional reiteró su criterio jurisprudencia! 

respecto al principio de transcendencia en 
las nulidades procesales, afirmando que la 
declaración de nulidad de un acto procesal 
exige la presencia de un vicio relevante en 
la configuración de dicho acto. Ello signi
fica que este debe incidir gravemente en el 
natural desarrollo del proceso; es decir, debe 
afectar la regularidad del procedimiento 
judicial. 

Para el Colegiado, entonces, declarar nulo 
un acto procesal viciado es una medida 
de última ratio, ya que si existe la posibi
lidad de subsanar el vicio {principio de 

1••~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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convalidación) entonces no debe declararse 
su nulidad, pues se entiende que, pese a que 
el acto desplegó los efectos para los que fue 
en1itldo, ello no afectó el proceso. 

En el caso concreto que resolvió a través 
de la sentencia comentada. el Colegiado 
declaró infundada una demanda de amparo 
en la que se cuestionaba Ja taita de notifica
ción del auto de saneamiento procesal expe
dido en un proceso sobre obligación de dar 
suma de dinero. La parte demandada en el 
proceso civil acudió al amparo por conside
rar que este defecto afectó sus derechos al 
debido proceso. de defensa, a la igualdad y 
de propiedad. 

El Tribunal Constitucional concl_uyó que la 
falta de notificación de dicho auto no era_, 
por sí sola, una razón suficiente para esti
n1ar la demanda. Ello debido a que no exis
tió indefensión, en atención a que la den1an
dante: (1) sí pudo formular argun1entos a 
favor de sus derechos e intereses legítimos, 
(2) no planteó excepciones ni defensas pre
vias que hubieran sido examinadas en el auto 
de saneamiento procesal, y (3) no dedujo !a 
nulidad del alegado defecto en !a primera 
oportunidad que tuvo para hacerlo. 

Aprueban informe 
defensorial sobre el 
feminicidio entre los años 
2012 y 2015 

Resolución Nº 16-201-5-DP (publicación 
El Peruano: 10/1212015) 

A través de esta resolución, y en el marco de 
las acciones de seguinliento sobre el cum
plimiento de la Ley de Igualdad de Oportu
nidades entre inujeres y hotnbres, la Defen
soria del Pueblo aprobó su informe sobre el 
feminicidio en nuestro país. Para ello, ana~ 
lizó cincuenta (50) expedientes judiciales 

correspondientes al delito de fenlinicidio, 
provenientes de más de veinte cortes supe
riores. El objetivo principal del infonne era 
evaluar el impacto de la tipificacíón de este 
delito, analizando la actuación de los opera
dores del sistema de justicia durante la inves
tigación y sanción de estos casos y evaluar 
la implementación de las políticas pltblicas 
vinculadas a la prevención, atención, investi
gación, sanción y reparación de los casos de 
feminicidio íntimo. 

Con10 resultados del estudio se presentan, 
entre otras, las siguientes conclusiones: 
(1) incorporar el feminicidio en Ja legisla
ción penal fue un avance importante para 
prevenir esta manifestación de violencia de 
género; (2) el 27 o/o de los casos en que Jos 
Centros de Emergencia Mujer representaron 
(CEM) a la víctima, la defensa no se consti
tuyó co1no parte civíl. reduciendo las posibi
lidades de defensa efectíva; (3) en los discur
sos de agresores y de algunos funcionarios 
de la administración de justicia persisten 
estereotipos de género que tienden a respon
sabilizar a la víctÍlna del crimen cometido y 
justificar la violencia. 

En el informe también se encuentra que Jos 
CEM no cuentan con personal suficiente, 
que no existen políticas públicas orientadas 
a recuperar la salud integral de los menores 
expuestos a situaciones de violencia, consi~ 
dcrando que el 60 % de Jos delitos se con1e
ten en el espacio privado (casa de ambos, del 
agresor, de las víctin1as o de otro familiar). 
Sobre la base de sus haJ!azgos, la Defenso
ría formuló recomendaciones a Jos 1ninis
terios de !a Mujer y Poblaciones Vulnera
bles, de Justicia y Derechos Humanos, así 
como a la Policía Nacional, al Ministerio 
Público, y otras entidades de! Estado. para 
que adopten medidas específicas para san
cionar efectivamente estos delitos y proteger 
a las víctin1a~. 


